
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190078600 Ejecutivo Banco De Occidente Victor Alfonso Cortes 
Barcenas

03/11/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Asunto, Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

13001418900620200003000 Ejecutivo Betty Yeidis Carcamo 
Luna

Jefferson Enrique 
Campo Ospino

03/11/2021 Auto Decide - Téngase 
Como Monto De La 
Obligación El Valor 
Dispuesto Por Las Partes 
En El Memorial De Fecha 
15 De Octubre De 2021
-.Ordénese La Entrega De 
Los Depósitos Judiciales

13001418900620200008300 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
Popular Colombiana 
Coomulticol

Calixto Zuñiga Cuadro 03/11/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

af59126b-b6ce-49f6-bc40-0d500aab17cf

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 4 De Noviembre De 2021De129

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2019-786++TERMINACI%C3%93N+PAGO+TOTAL.pdf/9a62a750-a460-4bff-a2f6-da4ce03dc613
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2020-030+ACEPTA+TRANSACCI%C3%93N.pdf/fc98b515-a168-4d1b-be2d-bf99b214107e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2020-083+MODIFICA+LIQUIDACI%C3%93N+DEL+CREDITO.pdf/bc72dfd5-dd7d-4aae-b9ad-e0a9061da8df


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190072600 Ejecutivo Cooperativa Petrolera 
Coopetrol

Samuel  Villadiego 
Solano, Clemente  
Ayarza Scott

03/11/2021 Auto Decide - Téngase 
Contestada La Demanda 
Por Parte Del Ejecutado 
Clemente Ayarza Scott A 
Través De Curador Ad 
Litem-Requierase Al 
Apoderado De La Parte 
Ejecutante Para Que 
Dentro De Los 5 Días 
Siguientes A La 
Notificación De Este 
Proveído Aporte Las 
Constancias De 
Notificación Personal Del 
Demandado Samuel 
Villadiego Solano, So Pena 
De Dar Aplicación Al 
Artículo 317 Del Cgp.

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

af59126b-b6ce-49f6-bc40-0d500aab17cf

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 4 De Noviembre De 2021De129

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2019+-+726+respuesta+curador+y+requerimiento.pdf/4facf11d-692e-41db-94c5-0248b9370a46


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Nazir Jayek Aljach 
Wikita

03/11/2021 Auto Decide - No Acceder, 
A La Solicitud Presentada 
Por El Apoderado De La 
Parte Ejecutante

13001418900620190012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Rosneyris  Ahumada 
Simanca

03/11/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Asunto, Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

af59126b-b6ce-49f6-bc40-0d500aab17cf

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 4 De Noviembre De 2021De129

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2019-00123-00+TERMINACION+POR+PAGO.pdf/7f05183e-acb1-4588-9c66-2b3c850ee66b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2020-499+no+inscrita+medida+de+embargo.pdf/3a31174e-8e0d-459b-92e4-ff8123a5d670


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200038500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Caja Social S.A. Juan Antonio Alvis 
Torres

03/11/2021 Auto Decide - Aténgase A 
Lo Resuelto En Auto De 
Fecha 7 De Septiembre De 
2021, En Relación Al 
Requerimiento A La Parte 
Demandante, Proceda A 
Rehacer Las Diligencias 
Para Notificación Del 
Ejecutado Juan Antonio 
Alvis Torres De 
Conformidad Con Los 
Artículos 291,292 Y 293 
Del Cgp Y El Artículo 8 Del 
Decreto 806, So Pena De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Del Cgp.

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

af59126b-b6ce-49f6-bc40-0d500aab17cf

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 4 De Noviembre De 2021De129

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2020+-+385+requerimiento.pdf/13efeec7-4bb2-43ec-8cac-604c814876a8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210015700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Johan  Garcia Bolaños 03/11/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Asunto, Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

13001418900620210038800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cirly Del Carmen   De 
La Barrera Fuentes

Elizabeth  Urrego Goez 17/06/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620200035000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Copropiedad 
Residencial Torres De 
La Victoria

Lilian Vanesa Torres 
Borge

03/11/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Asunto, Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

af59126b-b6ce-49f6-bc40-0d500aab17cf

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 4 De Noviembre De 2021De129

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2020-350+TERMINACI%C3%93N+PAGO+TOTAL-+SIN+DESGLOSE.pdf/00fa0b4b-6041-49bf-b32c-c317a3c8daa5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2021-157+TERMINACI%C3%93N+PAGO+TOTAL-+SIN+DESGLOSE.pdf/2bffe441-a57b-4104-9a4b-2bd3817bae70


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200013800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa A Su 
Servicio

Hader  Quiñones 
Gonzalez, Uberlith Del 
Carmen Espinosa 
Bernal, Pedro  Gonzalez 
Zambrano

03/11/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620210077900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Dairo  Nizperuza 
Baquero

03/11/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620200023100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Tania  Posada 
Sanpedro

03/11/2021 Auto Decide - Requerir Por 
Última Vez Al Cajero 
Pagador De Secretaria De 
Educacion Distrital De 
Cartagena-Se Le Concede 
El Término De Cinco (5) 
Días, Contados A Partir Del 
Recibido De La 
Comunicación.

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

af59126b-b6ce-49f6-bc40-0d500aab17cf

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 4 De Noviembre De 2021De129

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2020-138+MODIFICA+LIQUIDACI%C3%93N.pdf/4e4d2f40-b6aa-4f37-8d3f-7f86204a9e29


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210078500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ec Cargo Sas Grupo Opc Sas 03/11/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar El 
Mandamiento De Pago 
Impetrado

13001418900620210077000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elkin Gustavo Benedetti 
Pedroza

Flor Maria De Avila 
Miranda

03/11/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago Y Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620210076900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Liz Dayana Guerrero 
Guerrero

Jorge Mario Causil 
Rodriguez, (7.000.000)

03/11/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Presentada Por 
Falta De Competencia 
Territorial

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

af59126b-b6ce-49f6-bc40-0d500aab17cf

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 4 De Noviembre De 2021De129

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2021-769+rechaza+por+competencia.pdf/eb1b442a-bc41-40ce-9a56-f8f49810f20d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2021-785+NIEGA+MANDAMIENTO+DE+PAGO-+FACTURAS.pdf/fb11855c-ff31-4f79-91fd-269ddf4e99b8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210041900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar  Barboza 
Faneytte

Pedro  Lopez Berna 03/11/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Asunto,Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P

13001418900620190055300 Ordinario Angel  Angulo Caraballo Derlis  Montalvo 
Balceiro

03/11/2021 Auto Decide - Decreta 
Pruebas Documentales - 
Testimoniales.-Inspección 
Judicial

En la fecha jueves, 4 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

af59126b-b6ce-49f6-bc40-0d500aab17cf

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 4 De Noviembre De 2021De129

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2019-553+PRUEBAS+REINVIDICATORIO+%281%29.pdf/25122e18-262c-4d28-9d82-897c9f7bb113
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/91037336/2021-00419+TERMINACION.pdf/0f9a437a-310a-4e63-8b41-b7c5a277cc8a

